
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Fusagasugá, 4 de marzo de 2022  

  

RADICADO: 2021 00407  

 

Téngase por notificada a la demandada María Eloisa Arciniegas Sandoval, 

a través de su apoderado judicial, quien dentro del lapso conferido por la 

ley contestó la demanda y propuso excepciones. 

 

Reconócese a Carlos Eurípides Castiblanco Alarcón como apoderado 

judicial de la demandada en los términos y con las facultades conferidas en 

el memorial poder que antecede. 

 

De las excepciones propuestas por la apoderado de la pasiva, córrase 

traslado a la actora por diez días conforme las previsiones del numeral 1 del 

artículo 443 del Código General del Proceso.  
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL  

Juez.   
 

  

 

Jgg 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ  

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 7 de 

marzo de 2022  
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